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Ibagué, 12 de mayo de 2023

Doctora 
RUTH AMPARO GONZALEZ MULETT
Coordinadora del Grupo de Formalización a Comerciantes
Superintendencia de Sociedades
Bogotá D.C.
webmaster@supersociedades.gov.co 

Asunto: Respuesta a requerimiento No 2023-01-11720

Respetada doctora Ruth Amparo:

De acuerdo con el requerimiento recibido por parte del ente de con-
trol, conforme al asunto mencionado nos permitimos dar  respuesta a 
cada uno de los puntos requeridos así: 

INFORME DE LABORES

1. Indicadores

1.1 El Indicador “Asesorías Para La formalización” registra un resultado 
del 44% es decir 600 comerciantes formalizados sobre el número  
total de visitas a comerciantes más el número de asesorías brin-
dadas en la oficina que alcanzaron 1,358, observando disminución 
en el número de comerciantes formalizados del año inmediata-
mente anterior que alcanzó los 720. A pesar de que el ente came-
ral indica que para la vigencia 2022 se formalizaron 600 unidades  
productivas de 1.358 unidades no formales; se solicita ampliar in-
formación respecto de las actividades establecidas por el ente ca-
meral que le permitan incrementar el número de formalizaciones  
para la vigencia 2023.

Frente al indicador “asesorías para la formalización” el cual presento 
un resultado del 44% que se traduce en 600 unidades productivas for-
malizadas sobre un total de 1.358 asesorías brindadas en oficina en-
tendemos que si bien la decisión de entrar a la formalidad es una de-
cisión propia del emprendedor es necesario mejorar el indicador de 
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impacto sobre las asesorías efectuadas en la oficina sobre el tema for-
malización.

En relación con las actividades que se están llevando a cabo durante 
esta vigencia 2023 para incrementar el número de unidades producti-
vas formalizadas en la jurisdicción de la Cámara de Comercio de Iba-
gué nos permitimos listar las siguientes iniciativas orientadas al incre-
mento de la formalización en nuestra región:

 RUTA CENTENARIO:  Estrategia  de posicionamiento de los 
servicios Empresariales de la Cámara de Comercio de Ibagué en 
los 11 municipios de la jurisdicción durante la temporada de re-
novación de registro mercantil, la cual consistió en trasladar el 
equipo de Desarrollo Empresarial a cada municipio ofertando los 
servicios a todos los comerciantes formales y no formales.

 CRECER MÁS SER FORMAL: Programa ruta de la formaliza-
ción a través del cual se hace identificación de unidades no for-
males por medio de convocatorias y/o brigadas con el fin de invi-
tarlos a participar de la ruta en la cual acceden a fortalecimiento 
en habilidades y manejo de herramientas financieras, de transfor-
mación digital,  comercio y habilidades técnicas sectoriales que 
confluya a la formalización. En el desarrollo de este programa se 
hacen convocatorias periódicas con o sin aliados a través de las 
cuales se otorga el registro mercantil de forma gratuita a los be-
neficiarios.

 CRECER  EMPRENDIENDO:  Programa  de  Emprendimiento 
que  tiene  por  objetivo  acelerar  emprendimientos  en  fase  de 
puesta en marcha a través de capacitaciones grupales en habili-
dades empresariales y acompañamiento personalizado; el público 
objetivo de este programa es emprendedores que están iniciando 
con su actividad para potenciarlos y acercarlos a la formalidad.

 MI  NEGOCIO  AL  DIA:  Conferencias  mensuales  orientadas 
por  instituciones  aliadas  como el  SENA,  Alcaldía,  Gobernación, 
Universidades, entre otros dirigidas a Emprendedores con el obje-
tivo de dar a conocer las ventajas que tiene la Formalidad desde 
cada una de estas instituciones.
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 CONVENIO DE MICROCREDITO BANCO AGRARIO:  línea de 
microcrédito con tasa de interés compensada con recursos apor-
tados por la Cámara de Comercio de Ibagué para financiar la mo-
dernización y/o capital de trabajo de las microempresas formales 
de la jurisdicción de la Cámara de Comercio de Ibagué; para ac-
ceder al beneficio en tasa es necesario que los microempresarios 
estén registrados en Cámara razón por la cual este convenio sir-
ve como complemento a las estrategias de formalización.

 FORTALESER: Programa de MinCIT e iNNpulsa que se ejecu-
tara en la Cámara de comercio de Ibagué durante el 2023 a tra-
vés se van a beneficiar 200 unidades productivas con la Ruta de 
apoyo al desarrollo de las microempresas – FortaleSER dirigida a 
Unidades productivas de la Economía Popular y Comunitaria en-
tre las cuales también se atenderán no formales.

 ALISTATE  Y  TANSFORMATE:  Programa  de  Confecámaras 
que se ejecutara en la Cámara de comercio de Ibagué durante el 
2023 a través de este programa se van a beneficiar 300 unidades 
productivas con una Ruta de transferencia de habilidades en Fi-
nanzas, transformación digital y acceso a financiación dirigida a 
Unidades productivas de la  Economía Popular  entre las cuales 
también se atenderán no formales.

A través de estas iniciativas esperamos incrementar el número de uni-
dades productivas formalizadas respecto del año 2022.

1.2 El  indicador  “Virtualización  De  Los  Registros”  para  la  vigencia  
2022 registro un resultado del 26,97% que representa 60.200 re-
gistros frente al número de registros totales que alcanzo 223.209.  
A pesar de que el ente cameral indica que la virtualización de los  
registros fue uno de los procesos modernizados por la entidad y  
que el número de registros virtualizados aumenta año tras año;  
solicitamos ampliar información respecto de los planes de acción  
establecidos por el ente cameral, que permitirán incrementar los  
procesos de registro mediante los medios virtuales. Así mismo, in-
dicar la percepción de la Cámara sobre las razones por las que los 
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comerciantes no usan los servicios virtuales y/o las dificultades  
para usarlas y señalar las acciones planeadas por la entidad para  
fomentar los servicios virtuales.

Se comienza por indicar que la automatización y la virtualización de 
trámites de la CCI es una política de servicio al usuario, que paso de 
ser  una  respuesta  a  la  contingencia  COVID  -19  en  el  2020  a 
convertirse  en  un  canal  sumamente  operativo  para  los  usuarios, 
empresarios y no empresarios de la jurisdicción, así como para otros 
terceros interesados.
En consecuencia, en el año 2022 y con la restructuración organización 
planeada de cara a la modernización de la entidad y de cara a la 
mejora continua de los procesos, se tomó la decisión por parte de la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad de plantear un nuevo esquema 
que incluyo:

1. La creación de 3 cargos para la orientación de servicios virtuales 
en la entidad, teniendo como medio de contacto, líneas de con-
tacto vía WhatsApp business y chatbot ubicado en la página web 
de la entidad a fin de acelerar la respuesta directa a través de ca-
nales no presenciales de la entidad.

2. Con la programación de la temporada de renovación mer-
cantil elaborada desde el mes de octubre de 2021, se estableció 
una línea de plan de medios dirigida exclusivamente a promocio-
nar  los  trámites  virtuales  de  la  entidad  como  una  alternativa 
efectiva a los empresarios garantizando seguridad, agilidad y cer-
teza de su renovación mercantil y ESAL, con ahorro de tiempo y 
recursos monetarios.

3. En las capacitaciones de la entidad, sobre todo la que se 
impartió a los proponentes o interesados en estos trámites, se les 
explica paso a paso el cargue de información en la plataforma 
RUP y el procedimiento de firmado y pago electrónico, indicando 
la reducción de costos por impresión de papel y la eliminación de 
desplazamiento físico para su radicación.

4. Frente a los afiliados de la entidad se les ha brindado orien-
tación personalizada y se han elaborado tutoriales para la descar-
ga virtual de sus certificaciones mercantiles, en este mismo sen-
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tido los asesores de afiliados brindan acompañamiento para la ra-
dicación virtual de cualquier trámite de esta categoría de empre-
sarios.

5. Se ha mantenido la promoción durante todo el transcurso 
del año de la aplicación móvil “Cámara de comercio de Ibagué” 
para el servicio de renovaciones y compra de certificados.

6. La Cámara de Comercio de Ibagué creo igualmente desde el año 
2022 el cargo de simplificador de trámites, lo que ha contribuido 
que se integren diferentes actores locales, teniendo uno de los 
mayores logros la consulta en línea de usos del suelo y fichas ca-
tastrales, georreferenciación etc. a través de la plataforma de la 
Ventanilla Única del Constructor en asocio con la Alcaldía Munici-
pal de Ibagué.

7. Como desarrollo del proceso virtual de creación de empresa 
en el año 2022 fuimos destacados dentro de las primeras 10 ciu-
dades en número de matrículas y constituciones realizadas a tra-
vés de la ventanilla única empresarial, ya que al igual que los de-
más trámites virtuales se promocionan durante todo el año y nos 
encontramos en permanente comunicación con CONFECAMARAS 
para la corrección de errores y fallos de la plataforma que afec-
tan la usabilidad.

8. De todos nuestros  trámites  registrales tenemos videotutoriales 
que nos permiten una difusión sencilla a través de canales de 
mailing y plataformas digitales y redes sociales lo que incremen-
ta su cobertura y permeabilidad.

2.PERCEPCIÓN SOBRE NO USO.

La Cámara de Comercio de Ibagué percibe por la experiencia obtenida 
lo siguiente:

1. La plataforma SII3 de usuario, no es una plataforma sencilla 
de entender y usar por parte del usuario externo sin ayuda inter-
na de algún funcionario, ya que desde el punto de vista concep-
tual algunos empresarios están alejados de conceptos básicos so-
licitados como lo es, código CIIU, ingresos por actividad ordinaria, 



[onshow.documento_consecutivo]
tamaño de empresa, debido en parte a   que no existe una guía 
de usuario intuitiva.

2. En la Ventanilla Única Empresarial hay 3 problemas perma-
nentes que no han podido ser solucionados

1. No es posible la liquidación en línea del impuesto departamental 
de registro, esto implica, por lo menos en nuestro caso, realizar 
un procedimiento interno adicional de contacto con la Goberna-
ción del Tolima para la generación de la boleta fiscal a efectos 
del recaudo. 

2. El diligenciamiento de las responsabilidades tributarias son su-
mamente difíciles de entender y de definir por el usuario prome-
dio de forma autónoma, inclusive, en reuniones adelantas entre 
la CCI y la DIAN territorial Tolima se han evidenciado que el lis-
tado de responsabilidades que arroja la plataforma, no son con-
secuentes con las actividades de los empresarios, y es que en-
tendemos las dificultades de definir dichas responsabilidades de 
manera acertada, por ello la necesidad de asesores virtuales en 
el acompañamiento del proceso. 

3. La Gobernación del Tolima exige documentos adicionales que la 
plataforma VUE no tiene previstos, para la liquidación del im-
puesto  de  registro,  para  el  reconocimiento  de  beneficios  por 
constitución de microempresa y eso genera devoluciones y re-
procesos.

4. El SII3 al momento de radicación de un trámite no es intuitivo 
con el número de actos o documentos a pagar por parte del 
usuario promedio que autónomamente realiza el procedimiento 
y adicionalmente no se cuenta con un link de liquidación del im-
puesto departamental de registro.

5. La inscripción de libros electrónicos es costosa en su manteni-
miento ya que exigen la suscripción a un firmado electrónico 
que genera costos adicionales a diferencia de los libros físicos, 
en donde inclusive,  su duración útil  se extiende sin límite de 
tiempo más allá de las hojas disponibles, mientras que los elec-
trónicos es solo de 1 año.
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6. En mucho menor grado obedece a los medios de pagos, la gente 

por habitualidad quisiera realizar pagos de cualquier tipo a tra-
vés  de  Nequi,  DaviPlata  o  cualquier  medio  habitual  de  pago 
electrónico. 

1.3 El indicador “Comparativo Matrículas Canceladas”, se observa que  
el resultado de la vigencia 2022 alcanzo un 112,90% que repre-
senta 2.599 cancelaciones de matrículas para la vigencia objeto  
de estudio, lo que significa que se incrementó en 297 cancelacio-
nes frente al año 2021. Solicitamos ampliar información respecto  
de los planes de acción y actividades establecidos por el ente ca-
meral de acompañamiento a los comerciantes, que permitan dis-
minuir estas cancelaciones.

Frente  al  indicador  “Comparativo  Matrículas  Canceladas”  y  su 
resultado  en  la  vigencia  2022  que  muestra  un  incremento  de  un 
112,90%  representado por 2.599 cancelaciones de matrículas, desde 
la Cámara de Comercio de Ibagué se han propuesto las siguientes 
acciones concretas:  

A  partir  del  segundo  semestre  del  año  2022  se  actualizaron  los 
formatos  de  cancelaciones  de  persona  natural,  persona  Jurídica, 
sucursales, agencias y establecimientos de comercio, con el objetivo 
de identificar   el  motivo de cancelación,  procesar la  información y 
establecer programas y acciones desde las líneas de fortalecimiento 
empresarial con el fin de mitigar el incremento de este indicador

 ESTRATEGIA DE RETENCIÓN DE MATRICULADOS: la cual consiste 
en identificar y cuantificar la razón que motiva a la cancelación de la 
matricula mercantil por parte del empresario. Ejemplo: quiebra, moti-
vos de salud, salida del país etc. Posterior a esta identificación persua-
dir al Empresarios a participar del PROGRAMA DE RESCATE EMPRESA-
RIAL. 

 PROGRAMA DE RESCATE EMPRESARIAL: nuevo programa de la 
Cámara de Comercio de Ibagué orientado al acompañamiento de las 
Empresas que están pasando dificultades financieras que les puedan 
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llevar a la quiebra y a Empresas que quieran iniciar el proceso de can-
celación de matrícula; este programa tiene tres ejes de intervención:

 FINANZAS: Diagnostico Financiero y plan de mejoramiento.
 COMERCIAL: gestión de proveedores plan de incremento en ventas.
 JURIDICO: apoyo en temas legales.

1.4  El indicador  “Comparativo Reclamos”  registra  incrementó  en  un 
550% de los reclamos frente al año inmediatamente anterior, ya que 
pasaron de 4 de la vigencia 2021 a 22 en la vigencia 2022, lo que sig-
nifica que las estrategias planteadas por el ente cameral no fueron 
eficaces al momento de evitar la reclamación por parte de los comer-
ciantes. Solicitamos ampliar información respecto de los planes de ac-
ción establecidos por el ente cameral que permitan establecer la me-
jora en la atención y respuestas oportunas a los comerciantes.

A mediados del año 2022 producto de una revisión de los registros históricos 
del año 2021 y primer semestre 2022 de quejas y reclamos se identificó una no 
conformidad en la calidad de los datos por clasificación errónea de las mismas, 
procediendo a realizar un análisis de sus posibles causas y a su vez generar un 
plan de acción acorde a las mismas que consistió en: 

1) Aclaración y diferenciación de términos (Queja-Reclamo)
2) Corregir los datos del año 2021 quedando como resultado 19 reclamos.
3)  Recalcular el indicador “Comparativo Reclamos” arrojando como resulta-

do 116%.
Análisis: Durante el año 2022 se le dio tratamiento a veintidós (22) reclamos 
aumentando un 116% el número de reclamos recibidos con respecto al año 
2021.
4) Definir un formato para facilitar la clasificación de las PQRSF. (Se adjunta 

formato CA-F-016 Versión: 01 – 31/Octubre/2022)
5) Aplicación del formato CA-F-016 Versión: 01 – 31/Octubre/2022.
6) Retroalimentación a partes interesadas de los resultados de la aplicación 

del formato al 31 de diciembre de 2022.

En el informe trimestral del año 2023 se reflejaron 5 reclamos presentán-
dose una disminución en la característica de disponibilidad, estabilidad en 
los atributos atención y oportunidad y un leve aumento atípico asociado a 
la cualidad de confiabilidad del servicio relacionada con falla en el compo-
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nente tecnológico en comparación al primer trimestre del año 2022.

Sumado a lo anterior se está realizando seguimiento y control al servicio a tra-
vés de encuestas, otros indicadores en función de sus atributos a fin de correla-
cionar los resultados y focalizar las áreas de mejora.

Dependiendo del comportamiento en el semestre dos del año 2023 se tomarán 
las acciones de mejora pertinentes. 

2. Planes de Mejoramiento – Auditoría Interna

2.1El punto No. 4 del informe de labores indica: “Remita los 
planes de mejoramiento de los resultados de las auditorías  
realizadas por el área de control interno de la Cámara de  
Comercio durante la vigencia 2022, donde se indique: ha-
llazgos, actividades de mejora, fecha de inicio, fecha de 
terminación, cumplimiento y efectividad de la acción (in-
formes y soportes de planes de mejora). La información  
presentada deberá estar soportado por la certificación del  
Representante Legal de la Cámara de Comercio y el Revi-
sor Fiscal”.

Una vez, hemos adelantado la revisión a los planes de mejoramiento  
establecidos por el área de auditoría interna de la Cámara de Comer-
cio de Ibagué, observamos él envió del resultado de tres (3) auditorías  
realizadas de las cuales dos (2) corresponden a la vigencia 2021. Da-
do lo anteriormente descrito, requerimos el suministro de:

 Plan de Auditoria establecido para la vigencia 2022
 Suministro de los resultados de las auditorías practi-
cadas durante la vigencia 2022 y los planes de mejoramiento 
establecidos como resultado de estas evaluaciones.

Dentro del programa anual de auditoría para el año 2022, se proyec-
taron tres auditorías a los procesos de las cuales se realizaron dos, 
una al proceso de compras y otra al proceso de afiliados, como resul-
tado de estas dos auditorías se generó un plan de mejoramiento para 
el proceso de compras el cual se adjunta nuevamente con las eviden-
cias de su cumplimiento, el proceso de afiliados no genero plan de 
mejoramiento.
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En el informe de labores se adjuntaron planes de mejoramiento de 
dos auditorías realizadas en el año 2021 debido a que algunas activi-
dades del plan de mejoramiento se cumplieron en el año 2022 confor-
me a lo solicitado se adjunta:

 Programa anual de trabajo del área de auditoría del año 
2022.
 Informe de las dos auditorías realizadas durante la vigen-
cia 2022, plan de mejoramiento con sus evidencias respectivas
 Correo electrónico de control interno dirigido al presidente 
ejecutivo (E) y 
al presidente ejecutivo quien para ese momento se encontraba 
en periodo de vacaciones informando en este, el porcentaje de 
cumplimiento del programa anual de trabajo del año 2022.

Anexos: 2

Cordialmente,

o electrónicamente por:

BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
PRESIDENTE EJECUTIVO

Proyectó: Lida Piedad Sabogal Vanegas – Líder de Control Interno
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OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Código: CI-F-003 
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Fecha: Octubre 28-2022 

 
PROCESO AUDITADO: Compras 

AUDITOR LÍDER: Lider de Control Interno 

RESPONSABLE PROCESO AUDITADO: Lider Compras Contratación y Convenios 

 

ACTIVIDAD DE LA AUDITORIA 

 
En cumplimiento al programa general de auditorías para el año 2022 aprobado por el 

presidente ejecutivo de la Cámara de Comercio de Ibagué CCI, la oficina de Control Interno 

realizará auditoria al proceso de Compras, por consiguiente, se estará auditando al líder del 

proceso y su equipo de trabajo, a fin de lograr el propósito, se realizarán solicitudes de 

manera física o digital y de estas se obtendrá evidencia objetiva suficiente y adecuada que 

será el soporte y la base del informe final. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

 
Validar, el conocimiento, eficacia, eficiencia, efectividad de los controles existentes en el 

manejo de los riesgos e indicadores, la pertinencia y oportunidad de las directrices 

establecidas por la Cámara de Comercio de Ibagué. 

 
El cumplimiento del proceso de compras se verificará por medio de lo establecido 

conforme al Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la CCI. Determinar la confiabilidad y 

efectividad de los procedimientos internos. 

Efectuar las recomendaciones necesarias en pro del mejoramiento permanente del S.C.I del 

proceso auditado, lo cual redundará en la mejora continua para el cumplimiento de la Misión 

y los Objetivos Institucionales. 

ALCANCE DE LA UDITORIA 

 
La oficina de control interno realizo auditoría al proceso de compras apoyados en el S.G.C., 

comunicaciones internas, políticas y normatividad vigente, la auditoría fue planeada para 

revisar los meses de julio, agosto y septiembre del año 2022 a fin de revisar algunas 

actividades contenidas en el manual y verificar se esté dando cumplimiento a lo establecido 

en el manual de compras para la adquisición de productos y / o servicios vigente, esta 

auditoria se llevo a cabo en atención a las normas y técnicas de auditoría generalmente 

aceptadas, se realizó en las instalaciones de la sede principal y centro empresarial de la 

Cámara de Comercio de Ibagué su reunión de apertura fue el 22 de septiembre y su reunión 

de cierre el 28 de octubre del 2022. No tuvo limitación al alcance debido a que se tuvo 

acceso a la información revisada sin restricción. 
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La auditoría tuvo como punto de partida una entrevista y una lista de chequeo del análisis 

de estas se originaron algunas revisiones, igualmente se aplicó una técnica de muestreo 

aleatorio para ello se tomó una muestra del 25% entre los comprobantes de egreso y los 

radicados en el aplicativo DocXFlow generados durante los meses objetos de revisión vale la 

pena aclarar que en un procedimiento de esta naturaleza no se puede asegurar o identificar 

todas las desviaciones de control solamente aquellas que estén presentes dentro de la 

muestra analizada y revisada. 

CRITERIOS DE AUDITORÍA 

La auditoría se realizará basada en: 

 
-Manual de compras para la adquisición de productos y/o servicios CS-F-001 versión 15 enero 12- 

2022. 

-Manual de caracterización de procesos del proceso de compras CA-M-002 versión 05 octubre 29- 

2021 

-Listado maestro información documentada, de acuerdo con el sistema de gestión de Calidad de la 

CCI (intranet). CA-F-003 VERSIÓN1 marzo 20-2018 

-Manual de misiones de cada uno de los funcionarios que hacen parte del proceso de compras 

-Registros contables programa JSP7. 

- Software de gestión documental (DocXFlow). 

EJECUCION – METODOLOGIA 

METODOLOGIA 

La metodología usada para la auditoría efectuada al proceso de compras inicio con las 

siguientes actividades: 

 
-Reunión de apertura 22 de septiembre 2022, se socializo el plan de auditoría 

-Entrevista al líder del proceso y algunos integrantes de su equipo de trabajo 

-Lista de chequeo. 

-Obtención y análisis de evidencias 

-Revisión documental 

-Revisión de procedimientos. 

EJECUCIÓN 

Siendo las 3:00 pm del 22 de septiembre del 2022, se inicia la auditoría interna del proceso 

de compras con la reunión de apertura donde asisten la líder de compras y la auxiliar de 

contratación y convenios, por otra parte, la líder de control interno expone la metodología que 

va a ser usada, informa quien va a realizar la auditoría, establecen los mecanismos de 

comunicación, siendo las 3:20 pm se da por terminada la reunión de apertura. 
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En el transcurso de la ejecución de la auditoría acorde a lo detectado se iba informado al 

líder de proceso y a su equipo de trabajo quienes realizaban los ajustes, correcciones y 

justificaciones necesarias. 
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Compras 

De los radicados analizados en el aplicativo DocXFlow se 

observó que en el formato de solicitud de compras de 

productos y/ o servicios CS-F-001 está siendo diligenciada 

la sección que corresponde a la tabla insumos para realizar 

invitación a cotizar mediante términos de referencia cuando 

no es necesario hacer uso de esta sección. Los radicados 

revisados fueron: 

CCI-IE22-275, CCI-IE22-276, CCI-IE22-277, CCI-IE22-297, 

CCI-IE22-309, CCI-IE22-310, CCI-IE22-336, CCI- IE22-383, 

IE22-384. 

Lo anterior se informó en su momento a la Lider de 

Compras Contratación y Convenios quien inició la acción 

correctiva de mejora enviando las evidencias 

correspondientes a la oficina de control interno. 

Como se informó a la líder del proceso auditado se dejó 

como observación para que se continue efectuando un 

seguimiento constante a lo mencionado con anterioridad a 

fin obtener una mejora continua en el proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
Compras 

Durante el transcurso de la auditoria el 10 de octubre se 

revisa el comprobante de egreso 1962 del 12 de septiembre 

-2022 beneficiario JMV Business Builders S.A.S. por 

$21.600.000 concepto: Primer pago 50% anticipo CT-PB- 

2022-14 Se evidencio: 

El comprobante en mención no había sido cargado en el 

aplicativo de gestión documental, revisando en el DocXFlow 

el expediente del contrato como también el radicado CCI- 

IE22-284 se observó la ausencia de la firma del supervisor 

designado en el acta de inicio del contrato en mención. 

El mismo escenario se muestra al revisar el radicado CCI- 

IE22-336 solicitud contratación abogada externa doctora 

Mónica María González donde se evidencia que el formato 

de comunicación interna GG-F014 versión 1 del 10 de 

septiembre de 2018 de fecha 09 de septiembre del 

  

 

 

 

 

 
X 
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  presente asunto designación supervisor carecía de la firma 

del presidente ejecutivo. 

Los anteriores casos fueron informados a la líder y al 
equipo de trabajo de compras contratación y convenios 
quienes generaron acciones correctivas de mejora 
enviando evidencias e informando por correo a control 
interno, nuevamente el 19 de octubre se revisa que los 
documentos mencionados en los casos anteriores ya estén 
cargados con las correcciones pertinentes observándose 
que no presentan cambio. 

 

Por lo anteriormente expuesto se deja como observación 
para que se genere seguimiento con el fin de obtener una 
mejora continua ante estas situaciones a fin de evitar 
incurrir a futuro en no conformidades que impacten los 
objetivos de la Cámara de Comercio de Ibagué. 

   

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 
Compras 

El 13 de octubre del año en curso se revisó el radicado 

CCI-IE22-315 Servir Ingenieros E.U. mantenimiento aires 

acondicionados. 

Observando ausencia de la comunicación por medio de 

correo electrónico al responsable de seguridad y Salud en 

el trabajo del ingreso de nuevos contratistas a las 

instalaciones de la CCI. con el fin de que este realice 

seguimiento al cumplimiento del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo de la Cámara de Comercio 

de Ibagué y la realización de inducciones cuando aplique. 

Situación similar ocurre en el radicado CCI-IE22-370, con 

diferencia que en este radicado no se encontró el reporte 

del pago de la planilla de la seguridad social que mencione 

el personal a cargo del contratista que desarrollo la 

actividad por lo cual se incumple el Manual de Compras 

para la adquisición de productos y/o servicios Nota 13. 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
Compras 

De los registros analizados se pudo evidenciar la no 

utilización del formato correcto para validación y evaluación 

de la compra o servicio CS-F-009 en su lugar está siendo 

utilizado el formato Validación y evaluación de pagos de 

contratos y convenios CS-F-016 lo anterior se evidencio en 

los radicados CCI-IE-22-319, CCI-IE22-332,CCI-IE-22- 

373,CCI-IE-22-381,CCI-IE-22-382, CCI-IE-22-388 

incumpliendo el numeral 5.1.2 del Manual d compras para 

la adquisición de productos y o servicios CS-M-001 versión 

 

 

 

 

 
X 

  



*OM: Oportunidad de mejora 

 

 

 
INFORME DE AUDITORIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Código: CI-F-003 

Versión:02 – 27/Mar/2020 

Página 5 de 10 
  

  15 enero -2022    

 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 

 

 
Compras 

Con el listado maestro de información documentada CA-F- 

003 versión 01 del 20 de marzo de 2018 se solicitó el 

formato listado de proveedores CS-F-007 versión 02 del 10 

de agosto del 2018 observando que este listado, aunque 

esta actualizado con los proveedores no es diligenciado en 

su totalidad debido a que la líder de compras ha 

implementado una serie de formatos que mejoran el 

formato vigente. Manifestó la intensión de solicitar al 

asistente de Calidad el mejoramiento y modificación del 

formato con los nuevos cambios para actualizar la versión 

del formato. 

   

 

 

 

 
X 

   
RIESGOS 

 
Conforme al plan de auditoría aprobado por el presidente 

ejecutivo y la política de riesgos aprobada. En esta 

oportunidad se verificarán los controles para las actividades 

planteadas y establecidas en el plan de acción de la matriz 

de riesgos para el año 2022 a futuro este seguimiento se 

continuará realizando en el software Binaps que la Cámara 

de Comercio de Ibagué adquirió para la mejora continua en 

los procesos de la Cámara. Software que actualmente se 

encuentra en la fase de ambiente de prueba y conocimiento 

del sistema. 

 
1.Posibilidad de afectación económica por elaboración y 

celebración de documentos contractuales que no cumplan 

con los términos y requerimientos mínimos contenidos en el 

ordenamiento jurídico debido a la falta de actualización en 

temas contractuales. 
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2.Posibilidad de afectación económica por selección de 

proveedores o contratistas de productos y/o servicios que 

no reúnan los requisitos definidos por la empresa debido a 

la falta de verificación específica a la documentación 

entregada por potenciales proveedores. 
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  3. Posibilidad de afectación económica por omisión 

características y/o especificaciones de los bienes y 

servicios requeridos por los procesos debido conocimiento 

técnico del solicitante. 

 

 
4. Posibilidad de afectación económica por incumplimiento 

en los servicios de los proveedores debido a la falta de 

preparación del seguimiento. 

 

 

 
De acuerdo con la evidencia documental revisada a fin de 

verificar si los controles aplicados a los riesgos son 

efectivos, se observa que cumplen con el objeto de la 

actividades planteadas, no obstante, si bien han funcionado 
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  aún no se puede afirmar que estos controles son efectivos 

probablemente pueden llegar a presentar inconvenientes, 

dentro de este marco se recomienda que conforme a lo 

establecido en la política de Gestión y Administración del 

Riesgo GG-POL-012 versión 1 de marzo 15-2022 numeral 

6.3. el nivel de aceptación para los riesgos del proceso de 

compras indica que estos se encuentran ubicados en una 

zona de riesgo con un impacto moderado por ello, para 

disminuir su nivel de aceptación se debe continuar 

estableciendo acciones de control preventivas que permitan 

y tiendan a reducir la probabilidad de ocurrencia del riesgo 

y su seguimiento debe continuar haciéndose de forma 

bimestral por el líder del proceso. hasta tratar de dejarlo 

en una zona de riesgo baja, donde su nivel de aceptación 

sea asumido. y su seguimiento se convierta en una 

actividad propia del proceso. 

   

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE MEJORA 

 
CONCLUSIONES 

En la auditoría que se realizó al proceso de compras como resultado se evidenciaron 

hallazgos positivos y negativos así: Oportunidad de mejora (1), dos (2) observaciones, dos 

(2) no conformidades estas últimas por consiguiente generan un plan de mejoramiento 

 
Durante la gestión y revisión de la auditoría al proceso de compras se destaca como 

fortaleza el conocimiento del proceso, la cordialidad, buena disposición al momento de 

atender las solicitudes realizadas por la auditoría interna, un alto grado de compromiso y 

entrega de la líder del proceso como de su equipo de trabajo esto permitió efectuar 

recomendaciones para la mejora continua del proceso así mismo facilito la ejecución de los 

resultados obtenidos y presentados en el informe final. 

 
De acuerdo con la muestra objeto de análisis, las técnicas usadas en la auditoría realizada al 

proceso auditado, lo establecido conforme al Sistema de Gestión de Calidad de la Cámara 

de Comercio de Ibagué y los hallazgos encontrados se concluye que el proceso de compras 

de la Cámara de Comercio de Ibagué es confiable, eficaz y efectivo en sus procedimientos 

internos. 
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RECOMENDACIONES 

 
1. Se recomienda que el Manual de Compras para la adquisición de productos y/o 

servicios CS-M-001 versión15 enero 12-2022 sea actualizado de acuerdo con la 

estructura organizacional actual. 

 
2. La solicitud de compras de productos y/o servicios CCI-IE-22-347 es autorizada por el 

director de planeación con el centro de costos de presidencia 7001-1000, el 

comprobante contable de causación 03-236 se registró con el centro de costos 

11000-200-52 del convenio 2382, el formato de validación y evaluación de la compra 

o servicio CS-F-009 es firmado por el director de desarrollo empresarial y regional 

autorizando el centro de costos del convenio 2382, no se evidencio a lo largo del 

proceso una comunicación donde se manifestarán estos cambios. Se recomienda 

generar acciones con el fin de unificar este tipo de situaciones que pueden conllevar a 

imprecisiones en datos e informes. como también se recomienda que el funcionario 

que autorice la solicitud sea el mismo quien firme como autorizador de la validación y 

evaluación de la compra o servicio. 

 
3. Con base en el análisis realizado a los contratos CT-2021-05 y CT-PB-22-17 

contratista Mónica María González, fundamentado este análisis en los informes de 

supervisión, los contratos en mención y registros contables, se pudo evidenciar que si 

bien es cierto en cada informe del supervisor se reportó la no presentación oportuna 

de la cuenta de cobro o facturación electrónica y conforme a lo indagado con el 

supervisor del contrato quien indica que la factura es radicada con el informe de 

actividades, se observa incumplimiento en los contratos antes mencionados de 

acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera Obligaciones del contratista numeral 

15. Se recomienda generar acciones de mejora y seguimiento continuo con el objeto 

de evitar a futuro un impacto negativo en revisiones de entes de control y supervisión 

externos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
4. Se recomienda establecer acciones correctivas para el almacenamiento y ubicación 

apropiada de los botellones del agua, al igual que las cajas que contienen resmas de 

papel que se dejan listas para entregar a los funcionarios, esta recomendación surge 

debido a que en el transcurso de la auditoria se evidencio la ubicación de estos 

insumos en los pasillos de las instalaciones de la Cámara de Comercio de Ibagué. 

existe el riesgo de un accidente que puede impactar reputacional o económicamente a 

la institución. Igualmente se recomienda reubicar el lugar de almacenamiento de las 

resmas de papel esto debido a las condiciones de infraestructura (seguridad ventana, 

humedad, estibas en mal estado). 
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5. En el Manual de compras para la adquisición de productos y/o servicios Nota 13 se 

recomienda como mejora continua que el correo electrónico al responsable de 

seguridad y salud en el trabajo sea enviado previo a la contratación(ingreso de 

personal externo a las instalaciones de la Cámara de Comercio de Ibagué), con el fin 

de que este tenga tiempo de realizar seguimiento al cumplimiento del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo , solicitud de requerimientos, según sea el 

tipo de contratación, de igual forma que también quede documentado por el 

responsable de seguridad y salud en el trabajo la gestión y revisión y realizada. 

¿Requiere Plan de Mejoramiento? Si X No   

ADJUNTOS – PAPELES DE TRABAJO 

 

 

Nota: Sí el auditado encuentra a conformidad el presente informe, firmar en señal de aceptación de este. De lo contrario, 

devolver al proceso de Control Interno y enviar vía correo electrónico las observaciones a lugar y evidencias que soporten 

las mismas, con la finalidad de ajustar lo aquí contenido y quedar a conformidad desde ambas partes. 

 

 

 
 
 
 
 

 
Firma Control Interno 

 
 
 

 

Firma auditado 

Nombre: Lida Piedad Sabogal Vanegas Nombre: Sandra Patricia Varón Castiblanco 

 
Cargo:    Lider de Control Interno 

Cargo:  Líder Compras, Contratación y 

Convenios 
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COMPRAS Y CONTRATACIÓN

LIDER COMPRAS CONTRATACION Y 

CONVENIOS

14/12/2022

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO

DESCRIPCION DEL HALLAZGO CAUSAS DEL HALLAZGO

METODOLOGÍA 

DE ANÁLISIS 

DE CAUSAS 

UTILIZADO

TIPO DE 

ACCION

ACTIVIDADES/DESCRIPCION 

ACCIÓN DE MEJORA

FECHA  

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

EVIDENCIA DEL 

PLAN  DE 

MEJORMIENTO

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN

AREA 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES

3

El 13 de octubre del año en curso se 

revisó el radicado CCI-IE22-315 Servir 

Ingenieros E.U. mantenimiento aires 

acondicionados, Observando ausencia 

de la comunicación por medio de correo 

electrónico al responsable de seguridad 

y Salud en el trabajo del ingreso de 

nuevos contratistas a las 

instalaciones de la CCI. con el fin de 

que este realice seguimiento al  

cumplimiento del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo de la 

Cámara de Comercio de Ibagué y la 

realización de inducciones cuando 

aplique. Situación similar ocurre en el 

radicado CCI-IE22-370, con diferencia 

que en este radicado no se encontró el 

reporte del pago de la planilla de la 

seguridad social que mencione 

el personal a cargo del contratista que 

desarrollo la actividad por lo cual se 

incumple el Manual de Compras para la 

adquisición de productos y/o servicios 

Nota 13

Se evidencia que en algunos procesos no 

fue remitida al responsable de seguridad 

y salud en el trabajo de la CCI la llegada 

de nuevos contratistas, la causa raíz del 

hallazgo radica en dejar el paso a paso a 

la memoria del personal del proceso de 

compras y no tenerlo plasmado en una 

herramienta practica antes de pasarlo al 

área de Gestión Documental mediante el 

software Docxflow donde quedara la 

trazabilidad de todos los tiempos y 

documentos que hacen parte de los 

procesos generados por el área de 

compras. 

Adicionalmente se presenta el caso que 

no se indexan oportunamente por el 

equipo de compras algunos documentos 

habiéndose tramitado a tiempo, razón por 

la cual a la hora de las revisiones no se 

evidencian por el equipo auditor.

Lluvia de Ideas 

estructurada
Correctiva

Con el animo de presentar una 

acción correctiva para eliminar la 

causa raíz del hallazgo. Se Elaboro 

con el personal del proceso de 

compras un checklist del proceso 

con el fin que sirva de herramienta 

de apoyo del paso a paso y Tips a 

tener en cuenta, el cual se seguirá 

actualizado a la medida y con el 

ánimo de no dejarlos a nuestra 

memoria y gestionar e indexar 

todos los documentos antes de 

pasar el proceso al área de Gestión 

Documental.

19/12/2022 31/12/2023

Correo electrónico 

de la socialización 

de fecha 19/12/2022

Líder de 

compras 

contratación y 

convenios

Compras y 

contratación

Se verifico la actividad propuesta 

como acción correctiva de mejora 

obsevandose el cumpliliento para 

el hallazgo informado 

PLAN DE MEJORAMIENTO CONTROL INTERNO

ACTIVIDADES

PROCESO:

LIDER PROCESO:

Fecha elaboración:

Plan de mejoramiento2022 Compras.xlsx
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COMPRAS Y CONTRATACIÓN

LIDER COMPRAS CONTRATACION Y 

CONVENIOS

14/12/2022

CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO

DESCRIPCION DEL HALLAZGO CAUSAS DEL HALLAZGO

METODOLOGÍA 

DE ANÁLISIS 

DE CAUSAS 

UTILIZADO

TIPO DE 

ACCION

ACTIVIDADES/DESCRIPCION 

ACCIÓN DE MEJORA

FECHA  

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

EVIDENCIA DEL 

PLAN  DE 

MEJORMIENTO

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN

AREA 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES

PLAN DE MEJORAMIENTO CONTROL INTERNO

ACTIVIDADES

PROCESO:

LIDER PROCESO:

Fecha elaboración:

4

De los registros analizados se pudo 

evidenciar la no 

utilización del formato correcto para 

validación y evaluación 

de la compra o servicio CS-F-009 en su 

lugar esta siendo 

utilizado el formato Validación y 

evaluación de pagos de 

contratos y convenios CS-F-016 lo 

anterior se evidencio en 

los radicados CCI-IE-22-319,CCI-IE22-

332,CCI-IE-22-

373,CCI-IE-22-381,CCI-IE-22-382, CCI-

IE-22-388 

incumpliendo el numeral 5.1.2 del 

Manual d compras para 

la adquisición de productos y o servicios 

CS-M-001 versión 15 enero 2022.

Se evidencia que en algunos procesos no 

fue utilizado el correcto para validacion y 

evaluacion de la compra o servicio, la 

causa raíz del hallazgo radica en error 

humano del funcioanrio de ventanilla 

unica siendo un proceso que genera un 

gran volumen de documentos entre ellos 

las facturas para validar y requiere 

mucha concentración.

Espina de 

pescado o causa 

y efecto

Correctiva

Con el animo de presentar una 

acción correctiva para eliminar la 

causa raíz del hallazgo. Se envio 

correo electronico a la lider del 

proceso con copia al funcionario 

encargado recordando los formatos 

de validacion utilizados con los 

requerimientos contemplados en 

nuestro Manual de Compras para la 

adquisición de productos y/o 

servicios, con el animo que no 

vuelva a suceder. Adicionalmente 

se realizo llamada al funcionario 

encargado.

24/10/2022 24/10/2022
Correo electrónico 

de fecha 24/10/2022

Líder de 

compras 

contratación y 

convenios

Gestión

Documental

Se verifico la actividad propuesta 

como acción correctiva de mejora 

obsevandose el cumpliliento para 

el hallazgo informado 

Plan de mejoramiento2022 Compras.xlsx
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Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org>

Checklist Proceso de Compras
1 mensaje

Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org> 19 de diciembre de 2022, 2:11
Para: Marly Rocio Trujillo Chavarro <compras@ccibague.org>, Paula Catalina Diaz Prada
<auxcontratacion1@ccibague.org>, Convenios y Contratos <convenios@ccibague.org>

Buen día compañeras del proceso de compras, en razón a dos (2) No conformidades presentadas en la
auditoría realizada por el area de Control Interno, adjunto checklist elaborado como herramienta de apoyo del paso a
paso y tips a tener en cuenta en nuestro proceso, el cual se seguirá actualizado a la medida y con el ánimo de no
dejarlos a nuestra memoria y gestionar e indexar todos los documentos antes de pasar el proceso al area de
Gestión Documental; sin embargo como ya era de nuestro conocimiento el mismo, pero estaba pendiente la evidencia de
la socialización favor tener en cuenta a partir de la fecha su obligatoria consulta y utilización.

Agradezco la colaboración y siempre en mejora de nuestro proceso.

Cordialmente,

Sandra Patricia Varón Castiblanco
Líder de Compras Contratación y Convenios

Calle 10 No. 3-76 Of. 404 Edif. Cámara de Comercio
Email: comprasyproveedores@ccibague.org 
PBX: (+57) (608) 277 2000 Ext. 1036 - 321 3752480
Web: www.ccibague.org

Síguenos en nuestras redes sociales:

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está
también en tus manos.

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la
compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor
reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
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ITEMS DOCUMENTOS OBSERVACIONES

1 SOLICITUD DE COMPRA DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS

2 VERIFICAR SI ESTA MATRICULADO O NO ESTA OBLIGADO

3
REVISAR QUE EL RUT TENGA LA ACTIVIDAD A LA QUE 

CORRESPONDE Y QUE ESTE ACTUALIZADO

4
REVISAR LA INHABILIDAD DEL PROVEEDOR - CON MIEMBROS 

DE JUNTA DIRECTIVA

5
REVISAR SI ESTA RENOVADO AL 31 DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO.

6 COMENTARIOS DEL PROCESO O AJUSTES A LA SOLICITUD 
CUANDO EL PROVEEDOR ES SUGERIDO O ACLARAN ALGUN TEMA DE LA 

CONTRATACION SE DEBEN PEGAR EN EL PROCESO.

7

COMENTARIOS O CONCEPTO TECNICO DEL AREA TI - 

CUANDO LA CONTRATACION TENGA RELACION CON 

TECNOLOGIA Y ASI MISMO AL ENCARGADO DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA ENTIDAD CUANDO ESTE 

RELACIONADA CON MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA.

8
ACTA DE COMITÉ DE CONVENIO AUTORIZANDO LA 

CONTRATACION

VERIFICAR SI LA CONTRATACION ES DIRECTA MEDIANTE ACTA DE COMITÉ DE 

CONVENIO SE DEBE ADJUNTAR.

9 JUSTIFICACION PARA CONTRATAR EXCEPCIONES
VERIFICAR QUE ESTE FIRMADA Y MARCADA EN ALGUNAS DE LAS OPCIONES 

OFRECIDAS EN EL FORMATO.

10
CORREO DE AUTORIZACION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 

PARA INVITACION A COTIZAR CERRADA O POR TDR
SE DEBE ADJUNTAR EN EL PROCESO.

11 INVITACION A COTIZAR SIMPLE / CERRADA / TDR

12 VERIFICAR SI LLEGO EL CORREO AL PROVEEDOR

13 PRUEBAS DE PUBLICACION REDES SOCIALES Y PAGINA WEB

VERIFICAR SI HAY RECURSOS DISPONIBLES EN EL CASO DE LAS CONTRATACIONES 

QUE SE DESGLOSEN DE CONVENIOS.

SE DEBE HACER CRP POR UN VALOR TENTATIVO PARA AMARRAR EL 

PRESUPUESTO PARA CONVOCATORIAS QUE NO SE SABE EL VALOR Y AJUSTARLA 

UNA VEZ SE TENGA EL VALOR APROBADO PERO TENER CUIDADO PARA NO 

DUPLICAR LOS CRP.

CUANDO SE PRESENTAN ADICIONALES SE DEBE AJUSTAR EL CRP ANTES DE 

PASAR A CONTABILIDAD.

Cuando no exista ya disponibilidad en algun rubro se debe porner la siguiente 

NOTA: Se autoriza por parte del Director Administrativo pasar para causación sin 

CRP, debido a que la partida presupuestal esta sujeta a traslado a fin de año.

15
COTIZACIONES + COTIZACIONES EXTEMPORANEAS + 

RESPUESTA NEGATIVA DE LOS PROVEEDORES

COTIZACIONES EXTEMPORANEAS LAS CUALES DEBEN ADJUNTARSEN AL FINAL DE 

TODAS LAS COTIZACIONES DEL PROCESO CON SU TAPA DE COTIZACION 

EXTEMPORANEA CON LAS PRUEBAS DE RESPUESTA POR PARTE DE COMPRAS DE 

LA EXTEMPORANEIDAD.

SE HACE TAPA QUE DIGA "RESPUESTA DE PROVEEDORES O CONSULTORES NO 

DISPONIBILIDAD - NO CUMPLE CON LO REQUERIDO EN LA INVITACION A 

COTIZAR" CUANDO SEA EL CASO.

AMBAS TAPAS CON LA INFORMACION SE ADJUNTAN AL FINAL DE LAS 

COTIZACIONES DEL PROCESO.

CUANDO SE PRESENTE ENTRE LAS COTIZACIONES ALLEGADAS AL PROCEOS 

ALGUNA QUE SUPERE LA CUANTIA SUPERIOR A 10 SMMLV SE DEBE PASAR A LA 

PRESIDENCIA LA EVALUACION DE PROVEEDORES.

CHECK LIST PROCESO DE COMPRAS

16 PROVEEDOR AUTORIZADO

14 CRP

CHECKLIST COMPRAS.xlsx



ITEMS DOCUMENTOS OBSERVACIONES

CHECK LIST PROCESO DE COMPRAS

CUANDO HAY DOS PROVEEDORES AUTORIZADOS GENERADOS POR VALORES 

ADICIONALES TOCA COLOCAR EN EL DETALLE "PROVEEDOR AUTORIZADO 

ADICIONALES" Y SE DEBE COLOCAR EL VALOR DEL ADICIONAL Y VALOR FINAL EN 

QUE QUEDO EL GASTO.

17

AFILIACION POR PARTE DE LA CAMARA SOLAMENTE AL ARL 

CUANDO LA ACTIVIDAD DEL PROVEEDOR ES DE RIESGO 4 Y 5 

- Y ES PERSONA NATURAL LA CAUL SE DEBE HACER ANTES DE 

LA CONTRATACION Y EL PROVEEDOR DEBE AFILIARSE A 

SALUD Y PENSION.

PERSONA NATURAL - SE LE INFORMA DEL PROCESO A NOMINA INGRID PARA 

QUE NOS INFORME QUE DOCUMENTACION SE REQUIERE

18 COMUNICACIÓN INTERNA APROBACION PAGO ANTICIPADO SOLO LA PUEDE AUTORIZAR LOS JEFES DE AREA.

19 EVALUACION Y SELECCIÓN DE PROVEEDORES CS-F-002

CUANDO LAS COTIZACIONES ALGUNAS SUPERAN LA CUANTIA SUPERIOR A 10 

SMMLV SE DEBE PASAR A LA PRESIDENCIA O AL JEFE CORRESPONDIENTE 

CUANDO SUPERE CUANTIAS A LA DE LOS TOPES DE AUTORIZACION

20
EVALUACION Y SELECCIÓN DE CAPACITADORES, ASESORES 

Y/O CONSULTORES CS-F-008

CUANDO LAS COTIZACIONES ALGUNAS SUPERAN LA CUANTIA SUPERIOR A 10 

SMMLV SE DEBE PASAR A LA PRESIDENCIA O AL JEFE CORRESPONDIENTE 

CUANDO SUPERE CUANTIAS A LA DE LOS TOPES DE AUTORIZACION

21 CALIFICACION POR PARTE DEL SOLICITANTE O SUPERVISOR

SE DEBE HACER CRP POR UN VALOR TENTATIVO PARA AMARRAR EL 

PRESUPUESTO PARA CONVOCATORIAS QUE NO SE SABE EL VALOR Y AJUSTARLA 

UNA VEZ SE TENGA EL VALOR APROBADO PERO TENER CUIDADO PARA NO 

DUPLICAR LOS CRP.

CUANDO SE PRESENTAN ADICIONALES SE DEBE AJUSTAR EL CRP ANTES DE 

PASAR A CONTABILIDAD.

Cuando no exista ya disponibilidad en algun rubro se debe porner la siguiente 

NOTA: Se autoriza por parte del Director Administrativo pasar para causación sin 

CRP, debido a que la partida presupuestal esta sujeta a traslado a fin de año.

23 ANTECEDENTES (CONTRALORIA - PROCURADURIA - POLICIA)

24 ORDEN DE COMPRA GENERAR PARA LA FIRMA DEL PROVEEDOR CUANDO SE PIDAN ANTICIPOS.

25 NOTIFICACION PROVEEDOR AUTORIZADO

CUANDO HAY DOS NOTIFICACIONES DE PROVEEDOR AUTORIZADO GENERADOS 

POR VALORES ADICIONALES TOCA COLOCAR EN EL DETALLE "NOTIFICACION DE 

PROVEEDOR AUTORIZADO ADICIONALES"  Y AL PROVEEDOR SE LE DEBE DAR UN 

VALOR FINAL DE LA CONTRATACION EN EL CORREO ELECTRONICO.

26
VERIFICAR SI LES LLEGO EL CORREO Y CONCRETAR EL ENVIO 

DE LOS DOCUMENTOS

27 NOTIFICACION A PROVEEDOR NO AUTORIZADO

28 NOTIFICACION CONTRATACION  SGSST
NOTIFICAR AL AREA DE TALENTO HUMANO E INDEXARLA EN EL PROCESO, 

ADICIONALMENTE AL AREA TI Y GESTION DOCUMENTAL (Cuando aplique)

29
NOTIFICACION PARA LOS APOYOS Y/O CONTRIBUCIONES 

DAR RESPUESTA EN EL MISMO RADICADO DEL DOCXFLOW

PARA TENER EN CUENTA LOS TIEMPOS DE RESPUESTA QUE ESTAN CORRIENDO 

DESDE QUE SE RADICA EL APOYO.

30 POLIZA (RECIBO DE PAGO + FIRMADA + CLAUSULADO)

31

PUBLICAR EN EL SECOP - RECURSOS PUBLICOS - LA 

CONTRATACION Y APOYOS Y/O CONTRIBUCIONES Y ASI 

MISMO CERRAR EN EL MISMO EL PROCESO.

32
PUBLICAR EN EL SIRECI LA CONTRATACION PUBLICA DE 

MANERA MENSUAL

33 SEGURIDAD SOCIAL

34 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

16 PROVEEDOR AUTORIZADO

22 CRP

CHECKLIST COMPRAS.xlsx



ITEMS DOCUMENTOS OBSERVACIONES

CHECK LIST PROCESO DE COMPRAS

35
DOCUMENTOS PARA CONTRATACION DE TRANSPORTE (BUS 

Y CONDUCTOR)

36 TARJETAS PROFESIONALES CUANDO APLIQUE

37 DOCUMENTOS DE TRABAJO EN ALTURAS CUANDO APLIQUE

38
LISTADO DEL PERSONAL A CARGO POR PARTE DEL 

CONTATISTA
CUANDO APLIQUE

39 HOJA DE VIDA CON SOPORTES CUANDO APLIQUE

40
GRABAR DOCUMENTOS LEGALES EN LA BASE DE DATOS DE

PROVEEDORES

 (EN EL CASO DE ORDENES DE COMPRAS SE RECOMIENDA HACER LLENAR LOS 

FORMATOS DE INHABILIDADES Y EL DE AUTORIZACION DE CORREO 

ELECTRONICO, DEBIDO A QUE LA ORDEN NO LA FIRMA EL PROVEEDOR).

41
REVISAR ESTE CHECKLIST ANTES DE PASAR A

VENTANILLA UNICA EL PROCESO
Siempre

CHECKLIST COMPRAS.xlsx



19/12/22, 2:26 Correo de Camara de Comercio de Ibagué - Solicitud proceso de Compras - Validación facturas

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=c050316777&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6593047504805851075&simpl=msg-a%3Ar65946999… 1/4

Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org>

Solicitud proceso de Compras - Validación facturas
4 mensajes

Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org> 24 de octubre de 2022, 14:04
Para: Julieth Johanna Cedeño Loaiza <gestiondocumental@ccibague.org>, Nicolás Quimbayo Lopez <escaner4@ccibague.org>
Cc: Lida Piedad Sabogal Vanegas <controlinterno@ccibague.org>, Libia Jeannette Bandera Rodriguez <asiscontrolinterno@ccibague.org>

Buen dia Julieth,

Comedidamente le solicitamos tener en cuenta los formatos correspondientes de validación los cuales detallo a continuación:

CS-F-009 VALIDACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA COMPRA O SERVICIO: La firma de la presente validación deberá realizarse de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Compras inferiores a 1 SMMLV que no requieren solicitud de compras o aquellas excluidas contempladas
en el numeral 4.4. del manual: Será firmada por el funcionario autorizado para ejecutar gastos conforme al
numeral 4.6 del Manual de Compras.

2. Compras desde 1 SMMLV en adelante: La validación y evaluación deberá ser realizada por el funcionario
solicitante quien dará visto bueno a la compra de productos y/o servicios y finalmente será firmado por el
funcionario autorizado para ejecutar gastos conforme al numeral 4.6 del Manual de Compras para la adquisición
de Productos y/o Servicios.

CS-F-016 VALIDACIÓN Y EVALUACIÓN DE PAGOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS: El cual deberá realizarse de acuerdo con la siguiente condición: 

Con la presente validación el Supervisor autoriza el acuse de recibido a satisfacción del bien y/o servicio, 
para luego ser procesado por el área contable en la plataforma de Certifactura haciendo parte del proceso 
de acuse para que la factura electrónica a crédito se constituya en título valor, dando cumplimiento a la
Resolución 000085 de 2022,expedida por la Dian.

Lo anterior obedece a revisiones generadas en la auditoría de Control Interno la cual encontró varios casos con el formato de validación que no corresponde a la contratación, para lo
cual detallo algunos casos: Radicados: CCI-IE22-324 /  CCI-IE22-332 /  CCI-IE22-370 /  CCI-IE22-373 

Agradezco tener en cuenta, con el ánimo de que no se vuelva a presentar.

Cordialmente,

Sandra Patricia Varón Castiblanco
Líder de Compras Contratación y Convenios

Calle 10 No. 3-76 Of. 404 Edif. Cámara de Comercio
Email: comprasyproveedores@ccibague.org 
PBX: (+57) (608) 277 2000 Ext. 1036 - 321 3752480
Web: www.ccibague.org

Síguenos en nuestras redes sociales:

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tus manos.

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al
remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

Julieth Johanna Cedeño Loaiza <gestiondocumental@ccibague.org>
Para: Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org>
Cc: Nicolás Quimbayo Lopez <escaner4@ccibague.org>, Lida Piedad Sabogal Vanegas <controlinterno@ccibague.org>, Libia Jeannette Bandera Rodriguez <asiscontrolinterno@ccibague.org
<diradministrativo@ccibague.org>

Buena Tarde Sandra

Conforme relacion de radicados remitidos, sólo encontramos un error en la validación del radicado CCI-IE22-373 que se eligió mal el formato ya que no corresponde a un gasto de contratos 
se encuentran tramitados como corresponde según instrucción del Director Administrativo y/o delegación de autorización de gasto por parte del Presidente y documentado en el numeral 4.6 
consiguiente nos permitimos remitir nuestras apreciaciones al respecto:

RADICADO SOLICITANTE NIVEL DE AUTORIZACIÓN VALOR VALIDACIÓN OBSERVACIÓN

CCI-IE22-324 STEPHANIE FERREIRA LÍDER = COORDINADOR HASTA 4 SMMLV  $           600.000 STEPHANIE FERREIRA

Conforme las indicaciones impar�das por el Directo
numeral 4,6 del manual de compras, Stephanie ferr
autorización de gasto para coordinadores hasta los
validación del gasto, ya sea por autorización o e
realizar la firma de la validación.

mailto:comprasyproveedores@ccibague.org
http://www.ccibague.org/
https://www.facebook.com/ccdeibague
https://twitter.com/ccdeibague
https://www.youtube.com/channel/UCkg1iwyqO8zMmQ9J3IGCtCQ
https://www.instagram.com/camaracomercioibague/
https://co.linkedin.com/company/ccdeibague
https://open.spotify.com/show/7xAFLnVrK9la5w5aUsZdni
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CCI-IE22-332 STEPHANIE FERREIRA LÍDER = COORDINADOR HASTA 4 SMMLV  $           360.000 STEPHANIE FERREIRA

Conforme las indicaciones impar�das por el Directo
numeral 4,6 del manual de compras, Stephanie ferr
autorización de gasto para coordinadores hasta los
validación del gasto, ya sea por autorización o e
realizar la firma de la validación.

CCI-IE22-370 JOHN JAIRO DUSSAN LÍDER = COORDINADOR HASTA 4 SMMLV  $       3.827.775 ANDRES MAURICIO
ROMERO

Conforme las indicaciones impar�das por el Directo
numeral 4,6 del manual de compras, Andres Rom
Tecnología encargado, se encuentra en el nivel de a
SMMLV de coordinadores, por consiguiente la val
correctamente diligenciada.

CCI-IE22-373 DIEGO ALEJANDRO
RODRIGUEZ LÍDER = COORDINADOR HASTA 4 SMMLV  $       3.740.000 DIEGO ALEJANDRO

RODRÍGUEZ

Para este caso puntual se eligió mal el formato de v
validación de contratos y convenios y debía elegirse
servicios, sin embargo la firma del autorizador del g
su delegación de autorizador de gasto como líder ha

Es preciso que nos aclare puntualmente cual es el error, ya que el no tener claridad en el proceso implica reprocesos o confusión en la gestion de documentos por falta de unidad de criterio.

Cordialmente,

JULIETH JOHANNA CEDEÑO LOAIZA
Gestión Documental

Calle 10 No. 3-76 Of. 608 Edif. Cámara de Comercio
Email: gestiondocumental@ccibague.org 
PBX: (+57 8) 277 2000 Ext. 1049 - Cel. 302 4633630
Web: www.ccibague.org

Síguenos en nuestras redes sociales:

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tus manos.

La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual esta dirigido. Si no es el receptor autorizado, cua
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje r

[El texto citado está oculto]

Nicolás Quimbayo Lopez <escaner4@ccibague.org> 24 de octubre de 2022, 16:51
Para: Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org>

Cordial saludo Sandra,

De antemano me disculpo por los errores presentados, le agradezco sus indicaciones y correcciones, las tendré muy cuenta para el
buen manejo de los formatos de validación

Muchas gracias
[El texto citado está oculto]
--

Cordialmente,

Nicolás Quimbayo López
Auxiliar de Gestión Documental

Calle 10 No. 3-76 Piso 6 Oficina 608
Email: escaner4@ccibague.org 
PBX: (+57 8) 277 2000 Ext. 1045

mailto:gestiondocumental@ccibague.org
http://www.ccibague.org/
http://www.facebook.com/ccdeibague
http://www.twitter.com/ccdeibague
https://www.youtube.com/channel/UCkg1iwyqO8zMmQ9J3IGCtCQ
https://www.instagram.com/camaracomercioibague/
mailto:escaner4@ccibague.org
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Web: www.ccibague.org
Ibagué, Colombia

Síguenos en nuestras redes sociales:

[El texto citado está oculto]

Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org> 2
Para: Lida Piedad Sabogal Vanegas <controlinterno@ccibague.org>, Libia Jeannette Bandera Rodriguez <asiscontrolinterno@ccibague.org>

Buena tarde, compañeras reenvio correo enviado por Nicolas  Quimbayo - Auxiliar de Gestión Documental

Cordialmente,

Sandra Patricia Varón Castiblanco
Líder de Compras Contratación y Convenios

Calle 10 No. 3-76 Of. 404 Edif. Cámara de Comercio
Email: comprasyproveedores@ccibague.org 
PBX: (+57) (608) 277 2000 Ext. 1036 - 321 3752480
Web: www.ccibague.org

Síguenos en nuestras redes sociales:

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tus manos.

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cua
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje r

Forwarded Conversation
Subject: Solicitud proceso de Compras - Validación facturas
------------------------
[El texto citado está oculto]
----------
De: Julieth Johanna Cedeño Loaiza <gestiondocumental@ccibague.org>
Date: lun, 24 oct 2022 a las 14:57
To: Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org>
Cc: Nicolás Quimbayo Lopez <escaner4@ccibague.org>, Lida Piedad Sabogal Vanegas <controlinterno@ccibague.org>, Libia Jeannette Bandera Rodriguez <asiscontrolinterno@ccibague.o
Herrera <diradministrativo@ccibague.org>

[El texto citado está oculto]

Cordialmente,

JULIETH JOHANNA CEDEÑO LOAIZA
Gestión Documental

Calle 10 No. 3-76 Of. 608 Edif. Cámara de Comercio
Email: gestiondocumental@ccibague.org 
PBX: (+57 8) 277 2000 Ext. 1049 - Cel. 302 4633630
Web: www.ccibague.org

Síguenos en nuestras redes sociales:

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en tus manos.
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https://co.linkedin.com/company/ccdeibague
https://open.spotify.com/show/7xAFLnVrK9la5w5aUsZdni
mailto:gestiondocumental@ccibague.org
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mailto:diradministrativo@ccibague.org
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La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual esta dirigido. Si no es el receptor autorizado, cua
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje r

----------
De: Nicolás Quimbayo Lopez <escaner4@ccibague.org>
Date: lun, 24 oct 2022 a las 16:51
To: Sandra Patricia Varon Castiblanco <comprasyproveedores@ccibague.org>

Cordial saludo Sandra,

De antemano me disculpo por los errores presentados, le agradezco sus indicaciones y correcciones, las tendré muy cuenta para el buen
formatos de validación

Muchas gracias
[El texto citado está oculto]

mailto:escaner4@ccibague.org
mailto:comprasyproveedores@ccibague.org




*OM: Oportunidad de mejora 

 

 

 
INFORME DE AUDITORIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Código: CI-F-003 

Versión:02 – 27/Mar/2020 

Página 1 de 3 

  

 

Fecha: 5 de octubre de 2021 

 
PROCESO AUDITADO: SERVICIOS EMPRESARIALES 

AUDITOR LÍDER: LIDA PIEDAD SABOGAL VANEGAS 

RESPONSABLE 

PROCESO AUDITADO: 
JHOANA ALEJANDRA MONROY DELGADO 

 

ACTIVIDAD DE LA AUDITORIA 

 
Validar el cumplimiento de los requisitos exigidos para hacer parte del censo electoral. 

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

 
Revisar el cumplimiento de los requisitos exigidos para formar parte del censo electoral de afiliados 

para las elecciones de Junta Directiva 2023-2026 conforme a la revisión previa realizada por el 

proceso servicios Empresariales. 

ALCANCE DE LA UDITORIA 

 
La auditoría se realiza en la oficina principal de la Cámara de Comercio de Ibagué, tomando como 

base el listado de afiliados con corte a junio 1 del 2022, para ello se toma una muestra aleatoria 

correspondiente al 15,5% del total de censo depurado con corte a agosto 31 del año en curso, esto 

debido al tiempo y al método utilizado, cifra que corresponde a 180 afiliados de 1168 afiliados que 

conforman el censo empresarial. 

CRITERIOS DE AUDITORÍA 

Se revisa el cumplimiento al instructivo de afiliados CM- AF – I – 001, reglamento de afiliados CM-AF- 

RE-001, ley 1727 de 2014, decreto 1074 de 2015, Circular Externa 100-000002 de la 

Superintendencia de Sociedades numeral 2.1.6.6.1, manual de elecciones de Junta Directiva y 

Revisor Fiscal 2023-2026 para cámaras de Comercio expedido por Confecámaras y toda la 

documentación referenciada para este proceso. 

EJECUCION – METODOLOGIA 

 
Para realizar la etapa de la ejecución se realizaron las siguientes actividades: 

 
1. Se solicito listado de afiliados con corte a junio 1 de 2022, se tomó una muestra de 180 

afiliados. 

2. Se aplica lista de chequeo para validar el cumplimiento de actividades conforme al 

cronograma establecido por la ley 1727 y el decreto 1074 de 2015. 
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3.  Validación en el sistema SII con relación al historial de renovación de matrícula y de afiliación, 

inscripción de libros, pago de afiliación, verificación de antecedentes reportados por la em- 

presa tus datos, se validó en la página del RUES la renovación de los establecimientos comer- 

cio según lo establecido en la Ley 1727 de 2014. 

HALLAZGOS 

Nro. PROCESO DESCRIPCIÓN NC OBS OM* 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE MEJORA 

 
En la auditoría realizada no se encontró novedad alguna según la muestra revisada no se 

evidenciaron hallazgos. 

 

Una vez revisada la muestra tomada para esta auditoria se observó que los afiliados que forman parte 

del censo electoral cumplen con los requisitos exigidos por las normas mencionadas dentro de los 

criterios validados para la auditoria. 

Se validó la renovación oportuna tanto de la matricula como de la afiliación conforme a las fechas 

establecidas a partir del año 2018, inscripción de los libros, renovación oportuna de los establecimientos 

de comercio, validación de los antecedentes conforme al reporte expedido por la empresa Tus datos, 

se confirmó que quienes integran el censo electoral, cumplan con dos años de antigüedad tomando 

como base el presente año tal como lo establece la norma. 

 
Se observo como fortaleza, que el proceso de servicios registrales con el apoyo de servicios 

empresariales ha venido realizando la depuración de los libros inscritos por parte de las personas 

Jurídicas efectuando las correcciones a que haya lugar. 

 
Así mismo a través de lista de chequeo se ha revisado el cumplimiento de las actividades que se 

deben ejecutar conforme a la ley 1727 de 2014 y el decreto 1074 de 2015 para todo el proceso del 

censo electoral y se continuara validando los requisitos exigidos de acuerdo al cronograma hasta el 1 

de diciembre día de las elecciones. 

 
Cabe resaltar el apoyo recibido por parte de los lideres y su equipo de trabajo tanto de servicios 

Empresariales como registrales. 

 
Con forme a la muestrea tomada se da una seguridad razonable de la información revisada dado que 

no se revisa el 100% de la información. 

¿Requiere Plan de Mejoramiento?  Si No X 

ADJUNTOS – PAPELES DE TRABAJO 

 



*OM: Oportunidad de mejora 
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Nota: Sí el auditado encuentra a conformidad el presente informe, firmar en señal de aceptación de este. De lo contrario, 

devolver al proceso de Control Interno y enviar vía correo electrónico las observaciones a lugar y evidencias que soporten las 

mismas, con la finalidad de ajustar lo aquí contenido y quedar a conformidad desde ambas partes. 

 

 

Firma Control Interno 
 

 

Firma auditado 
 

 

LIDA PIEDAD SABOGAL VANEGAS JHOANA ALEJANDRA MONROY DELGADO 

CONTROL INTERNO COORDINADOR COMERCIAL Y 

MERCADEO 

 



Lida Piedad Sabogal Vanegas <controlinterno@ccibague.org>

Programa Anual de Trabajo Oficina de Control Interno 2022
1 mensaje

Control Interno <controlinterno@ccibague.org> 21 de diciembre de 2022, 16:37
Para: Mauricio Florez Herrera <diradministrativo@ccibague.org>
Cc: Luis Alfredo Huertas Ponton <presidencia@ccibague.org>

Buenas tardes: 

De acuerdo al programa anual de trabajo de la oficina de control interno para la vigencia 2022 me permito informar que
su ejecución se dio en un 97.56 % quedando pendiente la auditoría de Registros públicos la cual se programa para el
año 2023.

Cordialmente,

Lida Piedad Sabogal Vanegas
Líder Control Interno

Calle 10 No. 3-76 Piso 2 Edif. Cámara de Comercio
Email:controlinterno@ccibague.org
PBX: (+57) (608) 277 2000 Ext. 1039
Web: www.ccibague.org

Síguenos en nuestras redes sociales:

 Antes de imprimir este mensaje, asegúrate de que es necesario. Proteger el medio ambiente está
también en tus manos.

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la
compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor
reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

mailto:Email%3Acontrolinterno@ccibague.org
http://www.ccibague.org/
https://www.facebook.com/ccdeibague
https://twitter.com/ccdeibague
https://www.youtube.com/channel/UCkg1iwyqO8zMmQ9J3IGCtCQ
https://www.instagram.com/camaracomercioibague/
https://co.linkedin.com/company/ccdeibague
https://open.spotify.com/show/7xAFLnVrK9la5w5aUsZdni


MES PETICION QUEJA RECLAMO SUGERENCIA FELICITACIONES

TRASLADO POR 

COMPETENCIA OTROS TOTAL

ENERO

FEBRERO

MARZO

TIPO CANAL PETICION QUEJA RECLAMO SUGERENCIA FELICITACIONES

TRASLADO POR 

COMPETENCIA OTROS TOTAL

VUC

BUZÓN

TELEFÓNICO

VIRTUAL

PROCESO QUEJA RECLAMO SUGERENCIA FELICITACIONES TRASLADO POR COMPETENCIA OTROS TOTAL

GERENCIAL 0 0 0 0 0 0 0

REGISTROS PUBLICOS 0 1 8 0 3 12

MASC 0 1 0 0 0 0 1

AFILIADOS 0 0 0 0 0 0 0

CAPACITACION EMPRESARIAL 0 0 0 0 0 0 0

CONTROL INTERNO 0 0 0 0 0 0 0

COMPETITIVIDAD 0 0 0 0 0 0 0

COMPRAS 0 0 0 0 0 0 0

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 0 0 0 0 0 0 0

TALENTO HUMANO 0 0 0 0 0 0 0

CALIDAD 0 0 0 3 0 0 3

GESTION DOCUMENTAL 0 0 0 0 0 0 0

ATRIBUTO SERVICIO QUEJA RECLAMO SUGERENCIA FELICITACIONES TOTAL

ATENCION 0 0 0 11 11

OPORTUNIDAD 0 3 0 0 3

DISPONIBILIDAD 0 0 1 0 1

CONFIABILIDAD 0 0 0 0 0
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